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Formulario de solicitud de audiencia de debido proceso para Intervención Temprana
El uso de este formulario es opcional. El Departamento de Salud Pública (DPH) aplica los procedimientos de audiencia establecidos en la Parte C de la Ley IDEA y ha elaborado este formulario para ayudarle a solicitar una audiencia de debido proceso con el fin de resolver un desacuerdo relativo a un niño/a en particular sobre cualquier asunto contemplado en el título 34 del CFR, parte 303, art. 421 (a). No es obligatorio incluir toda la información que se solicita a continuación. Puede enviar su solicitud por escrito para una audiencia de debido proceso directamente al DPH, al organismo público o al proveedor de EIS por correo electrónico, correo postal o fax.  

	Información de los padres

	Nombre del padre o madre:

	Domicilio:

	Código postal/de la ciudad/del estado: 

	Teléfono:

	Correo electrónico:

	Representante legal (si corresponde) e información de contacto:

	Información del niño/a 

	Nombre:

	Domicilio:

	Código postal/de la ciudad/del estado:

	Nombre de las otras partes involucradas (Proveedor de EIS, agencia del programa, organismo coordinador)

	1. Nombre de la agencia/individuo:

	· Teléfono:  

	· Correo electrónico:

	2. Nombre de la agencia/individuo:

	· Teléfono:  

	· Correo electrónico:

	3. Nombre de la agencia/individuo:

	· Teléfono:

	·  Correo electrónico: 





	Información sobre la controversia (Adjunte en páginas separadas, si lo desea.)

	Naturaleza de la inquietud: Describa el problema tal y como afecta a su hijo/a, incluyendo cualquier dato relevante.

	




	Una posible solución al problema, si se conoce.





	Información adicional: Proporcione cualquier información adicional que desee.

	





	Firma: Un nombre impreso puede considerarse su firma electrónica

	



Información de contacto
Envíe su solicitud de audiencia de debido proceso por correo electrónico, fax o correo postal, o póngase en contacto con nosotros en:
Early Intervention Division
c/o Dispute Resolution
250 Washington Street
5th floor
Boston, MA 02108
Correo electrónico: EIDisputeResolution@mass.gov    
Fax: (857)-323-8350    
Teléfono: (508) 454-2007
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